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Señor (a)
JUEZ SEXTO DE FAMILIA
La ciudad

Referencia: Declaración de unión marital de hecho, existencia de sociedad 
patrimonial con su disolución.
Radicado: 17001311000620210017100
Demandante: Olga Marina Tejada Muñoz.
Demandado: Roberto Escobar Morales. 
Vinculada: Esmeralda Lotero Zuluaga.
Asunto: Contestación a reforma de demanda.

JULIÁN ANDRES CASTAÑO DUQUE, identificado con C. C. No. 
75074316 y TP No. 116272 del CSJ., actuando en nombre y 
representación de la vinculada, señora ESMERALDA LOTERO
ZULUAGA, identificada con C. C. No. 30319056, con domicilio y 
vecindad de la ciudad de Unión City, Estado de New Jersey, EEUU, quien a 
su vez actúa en calidad de cónyuge del señor ROBERTO ESCOBAR
MORALES, identificado con C. C. No. 10213005, demandado principal 
dentro del proceso de la referencia. 

A usted, con todo el debido respeto y consideración, estando dentro del 
término oportuno presentó contestación a la reforma de la demanda 
propuesta por la demandante.

Cabe advertir que debido a la ausencia o falta de técnica jurídica de cara 
al uso de este instrumento jurídico, en el sentido de que se utiliza esta 
oportunidad procesal para reformar la demanda y, a la par se realiza un 
pronunciamiento frente a las excepciones que en oportunidad fueron 
propuestas, circunstancia esta que es inadvertida por el despacho; en ese 
sentido procederé a dar respuesta única y exclusivamente frente a los 
hechos en que se soporta la demanda reformada, mas no frente al 
pronunciamiento señalado.

En uso de la personería reconocida para actuar, procedo así:
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Capitulo I
Frente a los hechos:

• Frente al hecho denominado PRIMERO: Contiene varios hechos sobre 
los que me pronuncio así:

1.1. Ante la afirmación: 

Entre mi poderdante, la señora OLGA MARINA TEJADA 
MUÑOZ, y el demandado, el señor ROBERTO ESCOBAR 
MORALES se inició desde el día 05 del mes de junio del año 
2011 una unión marital de hecho la cual perduró por 10 años, 
durante la cual los compañeros permanentes hicieron vida en 
común, como marido y mujer sin ser casados entre sí, 
conviviendo bajo el mismo techo, hechos producidos de manera 
libre y espontánea, … (sic) NO ES CIERTO y explico:

A finales de los años 80, el señor Roberto Escobar Morales se encontraba 
casado y separado de hecho con su entonces esposa, señora Rosalba 
Miranda.

En el año 1988 comienza una relación sentimental con la señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga, esta relación tuvo sus inicios en la ciudad de 
Manizales y continuó en los EEUU a partir del año 1992, cuando la señora 
Lotero Zuluaga viaja a establecerse en aquel país al lado de su pareja 
Escobar Morales. 

El señor Roberto Escobar Morales, buscando un mejor futuro para él y su 
compañera sentimental (Esmeralda Lotero Zuluaga), salió con rumbo a los 
EEUU y una vez instalado en este país, en el año de 1992 envió por su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga quien llegó y comenzaron 
a trabajar en diferentes actividades., ella trabajaba en fabricas y él en 
restaurantes, fueron diversos los oficios a los que se dedicaron. 

En este país comenzaron a vivir (año 1992) en la 44 Butt Street de la 
ciudad de Morris Town, Estado de New Jersey. 

En el año 1997, la pareja conformada por los señores Roberto Escobar 
Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga se trasladaron al condado de Unión 
City, inicialmente comenzaron a vivir en la 2004 Street y desde hace 
aproximadamente 23 años se trasladaron a su actual vivienda localizada en 
la actual dirección: 2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey ZC. 
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07087. EEUU., residencia en la cual comparten estos sí mesa, techo y 
lecho, convivencia cuyos elementos han sido permanentes, públicos e 
ininterrumpidos.

Es en esta dirección ultima donde llegan, a nombre de la pareja 
conformada por los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga todas las facturas de servicios, notificaciones administrativas, cobro 
de tarjetas de crédito, créditos bancarios, seguros, publicidad, impuestos, 
correspondencia de su hija y todo aquello que resulte necesario para un 
hogar. Huelga señalar que el inmueble es propiedad y se encuentra 
registrado a nombre de la pareja Escobar Lotero.

Para probar esta afirmación, allego anexo 1. Declaración de renta 
(conjunta) de los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga en los EEUU, para los años 2018, 2019 y 2020 y, en Colombia las 
declaraciones de impuestos desde el año 2007 hasta 2020. (Folios 27 a 
104)

Se debe advertir que el 16 de febrero de 1998, los señores Roberto 
Escobar Morales y su esposa Esmeralda Lotero Zuluaga tuvieron una hija a 
quien llamaron Laura Daniela Escobar., quien en la actualidad cuenta con 
25 años de edad.

Para probar esta afirmación, allego anexo 2. Registro civil de nacimiento, 
cédula de ciudadania y pasaporte colombianos. (Folios 105 a 110)

Los señores Roberto Escobar Morales y Rosalba Miranda de Escobar, 
liquidaron su sociedad conyugal mediante EP No. 1325 del 9 de julio de 
2004, protocolizada en la Notaría Quinta de Manizales.

Para probar esta afirmación, allego anexo 3. EP No. 1325 del 9 de julio de 
2004. (Folios 111 a 116)

El 26 de julio del año 2004 el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 
decretó mediante sentencia judicial la cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso entre los señores Roberto Escobar Morales y 
Rosalba Miranda Marín. Ver registro civil de nacimiento del señor Roberto 
Escobar Morales obrante a folio 70 (archivo digital) del escrito de 
subsanación de demanda.

En virtud a no tener impedimento alguno, los señores Roberto Escobar 
Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga declararon su unión marital mediante 
instrumento público No. 5480 del 9 de diciembre de 2008, debidamente 
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protocolizada en la Notaria 4 de Manizales de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4 de la ley 54 de 1990.

Para probar esta afirmación, allego anexo 4. EP No. 5480 del 9 de 
diciembre de 2008. (Folios 117 a 123)

En EEUU los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga, como se dijo, no solo tienen su residencia, también es el asiento 
principal de sus negocios al punto que les ha permitido fortalecerse 
económicamente en lo patrimonial, tanto el habido en aquel país, como en 
Colombia. Un patrimonio compartido en común y proindiviso en cada 
uno de los bienes que han conseguido fruto de su labor mancomunado, 
ayuda y socorro mutuo.

El señor Roberto Escobar Morales desde hace mas de TREINTA y TRES  
(33 ) años no reside en Colombia, viaja a este país, eso si, con el ánimo de 
visitar a sus familiares y amigos alrededor de dos veces al año y es en la 
casa de su hermano, señor Jenaro Escobar Morales donde se queda 
durante estos viajes, extraña vez se queda por fuera de la casa de sus 
hermanos ubicada en la dirección carrera 27 No. 69B-13, barrio Palermo 
en Manizales.

Desde el año 2006, fecha donde el señor Roberto Escobar Morales 
adquirió su estatus de residencia permanente en EEUU, éste comenzó a 
viajar a Colombia (antes nunca lo pudo hacer mientras legalizaba su 
estatus migratorio). 

Como se dijo el señor Escobar Morales comenzó a viajar con el objeto de 
visitar a amigos y familiares o para asuntos extraordinarios con el fin de 
atender asuntos de último momento, ejemplo fallecimientos de familiares.

La señora Esmeralda Lotero Zuluaga así mismo, comenzó a viajar a 
Colombia desde el año 2004 en atención a que legalizó su estatus 
migratorio previo a su esposo.

La pareja conformada por los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga no tienen un inmueble para su uso exclusivo o 
destinado como residencia en Colombia para cuando llegan a pasar sus 
vacaciones; cada uno se hospeda en casas de sus hermanos.

Resulta valido advertir que la pareja Escobar Lotero nunca ha viajado 
conjuntamente a Colombia atendiendo que ellos tienen como parte de 
sus actividades económicas, negocios de atención al público, un restaurante 
llamado “El Carretero Restaurant (comida de origen colombiano)” y una 
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panadería de productos colombianos (de esta actividad económica recién 
salieron). Por ello estas actividades requieren de su presencia constante y 
por ello, alguno de los dos debe quedarse a supervisar y estar a la cabeza 
de los mismos, mientras el otro descansa. 

Para probar esta afirmación allego anexo 5. Copia de los pasaportes de 
los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga, donde 
consta la entrada y salida del país de ambos. (Folios 124 a 146)

El señor Roberto Escobar Morales no tiene impedimento alguno en vivir 
en Colombia pues es una persona pensionada y además con solvencia 
económica suficiente para el sustento de su vejez, solo que algo le impide 
vivir en Colombia, su residencia que se encuentra, como se dijo, en los 
EEUU al lado de su esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga y su hija 
Laura Daniela Escobar; no con quien ahora señala en forma temeraria y 
de mala fe ser su “compañera permanente” persona con la cual el señor 
Roberto Escobar Morales solo ha tenido vinculo de amistad y compañía 
esporádica, lo que en ningún momento se puede tildar de unión marital 
como lo señala en su demanda la señora Tejada Muñoz.

Son todas estas razones por las cuales no solo es infundado, sino que, 
como se dijo, se actúa de mala fe al pretender confundir al operador 
judicial, la afirmación realizada por la aquí demandante según la cual entre 
esta y el marido de mi poderdante existe una “unión marital de hecho”.

La pareja conformada por los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga desde hace mas de TREINTA y TRES  (33) años 
han compartido todos aquellos espacios familiares tales como navidades, 
año nuevo, cumpleaños de la hija, fiestas y encuentros familiares, fiestas de 
grados, aniversarios de la pareja, celebración de acción de gracias, día de 
independencia, fiestas nacionales colombianas en EEUU (día de la 
colombianidad) y todos aquellos espacios propios de la familia y amigos 
tanto en su país de residencia como en Colombia.
 
1.2. Ante la afirmación: “… extendido hasta el momento de su separación, 
ocurrido el día 20 de febrero del año 2021 en esta ciudad, como 
consecuencia del abandono de tal unión por parte del señor ROBERTO 
ESCOBAR MORALES”. (sic) NO ES CIERTO y explico:

Con el ánimo de no extender y replicar lo señalado en la contestación 
realizada en el acápite anterior y por tanto a ello me atengo, resulta valido 
señalar que el señor Roberto Escobar Morales NUNCA ha abandonado a 
la señora Tejada Muñoz, sencillamente porque JAMAS ha tenido ningún 
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vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con ella, como se dijo, entre ellos solo hubo un vinculo de 
amistad esporádica y de parte del señor Escobar Morales una ayuda a 
titulo económico por la compañía que esta le prodigaba cuando este 
viajaba a Colombia, elementos estos que en ningún momento constituyen 
una unión marital de hecho como ella lo señala o pretende hacer creer.

• Frente al hecho denominado SEGUNDO: ES CIERTO. 

No había lugar a ello en atención a que entre la demandante Tejada 
Muñoz y el señor  Roberto Escobar Morales JAMAS se constituyó una 
unión marital de hecho, ni constituyeron patrimonio alguno como para 
realizar dicho acto. 

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho, ni siquiera en forma paralela, mucho menos 
exclusiva, en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una 
relación vigente, singular, estable, pública, aparente, esta si exclusiva, 
continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido mesa, techo 
y lecho durante mas TREINTA y TRES (33) años con su actual esposa, 
señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien tiene una familia 
y ha logrado y afianzado su patrimonio y con quien tiene su residencia 
permanente en los EEUU.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales NUNCA ha 
abandonado a la señora Tejada Muñoz sencillamente porque JAMAS ha 
tenido ningún vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a 
compartir mesa, techo o lecho con ella en forma exclusiva o aparente y 
singular, mucho menos paralela; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen o tienen vocación  
de permanencia como para constituir una unión marital de hecho, como 
ella señala o pretende hacer creer.

Entre el señor Roberto Escobar Morales y la aquí demandante Tejada 
Muñoz jamas constituyeron patrimonio alguno, el señor Roberto Escobar 
adquirió una vivienda en el centro de Manizales y transfirió a titulo de 
compraventa a ella parte de ese inmueble, mismo que ella aun adeuda.
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Corolario de todo lo anterior, valido es señalar que la sociedad patrimonial 
habida entre Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga se 
encuentra vigente,  a la fecha de presentación de este escrito la misma 
JAMAS ha sido disuelta, ni liquidada.

• Frente al hecho denominado TERCERO: NO ES CIERTO. 

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva 
en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una relación 
exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido 
mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) años con su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien 
tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio. Es con su actual 
esposa con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales NUNCA ha 
abandonado a la señora Tejada Muñoz sencillamente porque JAMAS ha 
tenido ningún vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a 
compartir mesa, techo o lecho con ella en forma exclusiva o aparente y 
singular, mucho menos paralela; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen o tienen vocación  
de permanencia como para constituir una unión marital de hecho, como 
ella señala o pretende hacer creer.

Entre el señor Roberto Escobar Morales y la aquí demandante Tejada 
Muñoz jamas constituyeron patrimonio alguno, el señor Roberto Escobar 
adquirió una vivienda en el centro de Manizales y transfirió a titulo de 
compraventa a ella parte de ese inmueble, mismo que ella aun adeuda.

Corolario de todo lo anterior, valido es señalar que la sociedad patrimonial 
habida entre Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga se 
encuentra vigente,  a la fecha de presentación de este escrito la misma 
JAMAS ha sido disuelta, ni liquidada.
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• Frente al hecho denominado CUARTO: NO ES CIERTO Y ACLARO. 

Resulta importante señalar que el abogado de la aquí demandante Tejada 
Muñoz en su escrito de demanda primigenia señala: “El reconocimiento de 
la existencia de la sociedad marital de hecho fue declarado mediante 
declaración extra juicio No. 755 de la Notaria primera del Circulo de 
Manizales, por la señora TEJADA MUÑOZ, el 05 de abril de 2021” SIC, 
aportando en su libelo el documento mencionado, luego, queriendo 
desconocer el aporte de esta prueba como si la misma desapareciera del 
expediente, en la subsanación de la demanda manifiesta: “El 
reconocimiento de la existencia de la sociedad marital de hecho no ha 
sido declarado, por la señora TEJADA MUÑOZ”. Lo que no es cierto.

De todo lo dicho se tiene que el actuar de la aquí demandante es 
deliberadamente malicioso, su actuar es notoriamente de mala fe al haber 
realizado de manera unilateral la declaración de una existencia de unión 
marital que nunca ha existido. 

Ese proceder de mala fe se materializa, incluso, al haber afiliado abusiva y 
sin justificación alguna, mucho menos necesidad o haber mediado solicitud 
del beneficiado al sistema de seguridad social en salud, señor Roberto 
Escobar Morales.

Todo esto genera un acoso personal de parte de la demandante en 
contra del esposo de mi poderdante en virtud a que, como se dijo, el 
señor Roberto Escobar Morales NUNCA ha tenido ningún vinculo 
permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, techo 
o lecho con la señora Tejada Muñoz en forma exclusiva o aparente y 
singular ; entre ellos solo hubo un grado de amistad esporádico y de mero 
acompañamiento por parte de esta y de parte del señor Escobar Morales 
una ayuda a titulo económico por la compañía que esta le prodigaba 
cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, elementos estos que en 
ningún momento constituyen una unión marital de hecho como ella 
pretende hacer creer.

El señor Escobar Morales tiene en EEUU su plan de salud por su 
condición de pensionado, un servicio que le protege en cualquier parte 
del mundo y, pese a ello, el señor Robert Escobar cuando se encuentra en 
Colombia acude donde galenos privados, nunca a ninguna EPS, pues como 
se dijo, los servicios médicos le son prestados a través de su plan de salud 
a él ofrecidos en los EEUU.
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La aquí demandante, faltando a la verdad, utilizó una serie de afirmaciones 
que pueden, incluso, llegar a constituirse en posibles delitos de falsedad 
ideológica de documento público al haber afiliado al señor Escobar 
Morales, por tanto, desde ya solicito al despacho que de llegar a probarse 
lo que aquí se indica, se sirva compulsar copias a la Fiscalia General de la 
Nación con el objetivo de que se investigue el actuar de la demandante.

Para el efecto, resulta válido analizar la afiliación al sistema de seguridad 
social realizada en pro del señor Roberto Escobar Morales por la aquí 
demandante. Uno de los requisitos para ello es la declaración juramentada 
de convivencia.

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva 
en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una relación 
exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido 
mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) años con su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien 
tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio. Es con su actual 
esposa con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.

• Frente al hecho denominado QUINTO: ES CIERTO. 

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva 
en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una relación 
exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido 
mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) años con su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien 
tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio. Es con su actual 
esposa con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.

• Frente al hecho denominado SEXTO: 

Contiene varios hechos sobre los que me pronuncio así:
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6.1. Ante la afirmación: “Mi poderdante, sufre de artritis reumatoide 
degenerativa”. NO ME CONSTA. Su existencia y adquisición durante la 
presunta convivencia requiere prueba ab sustancia actus. De lo contrario, 
no pasa de ser sino un criterio lanzado al vacío con argumentos carentes 
de lógica que se esgrimen por la aquí demandante sin orden, sin sentido y 
sin fuerza demostrativa en los cuales se denota mas bien un criterio 
retórico finamente elaborado, desatinado, subjetivo, sesgado, vengativo y 
que en nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión 
marital de hecho alegada; criterios poco probables con los cuales se 
pretende crear un escenario de situaciones que en apariencia sucedieron, 
no obstante no pasan de ser afirmaciones que solo están en el imaginario 
de quien las crea. Basta con señalar que la  artritis reumatoide  es una 1

enfermedad autoinmune que aparece con mayor frecuencia entre los 40 y 
60 años.

 https://rochepacientes.es/artritis-reumatoide/causas.html 1

Dentro de las causas de la artritis reumatoide confluyen tanto factores genéticos como ambientales.

Al menos el 60 por ciento de los casos, las causas de la artritis reumatoide se atribuyen a factores genéticos, es decir, 
por anomalías en ciertos genes que predisponen al desarrollo de la enfermedad.

Por ejemplo, se estima que el 80 por ciento de las personas con artritis reumatoide  tienen una alteración genética 
denominada epítopo compartido y las personas que la presentan tienen hasta 5 veces más probabilidades de 
desarrollar la enfermedad. 

Los factores genéticos también hacen que la probabilidad de desarrollarla sea mayor en las personas con uno o varios 
familiares afectados.

La detección de las  alteraciones genéticas  es muy importante ya que pueden actuar como marcadores de la 
enfermedad, ayudando a identificar a las personas que puedan tener una mayor predisposición a desarrollarla, así como 
a determinar un posible diagnóstico.

Pero los genes no son los únicos responsables del desarrollo de artritis reumatoide. Existen otros factores que pueden 
predisponer a la enfermedad, entre los que se encuentran los siguientes:

1. Enfermedades infecciosas (algunas bacterias y virus pueden favorecer la aparición de la artritis):

Diversos estudios apuntan a que algunos virus y bacterias intestinales podrían ser una de las causas de la artritis 
reumatoide. De hecho, un estudio publicado en Genome Medicine ha mostrado la presencia de ciertas bacterias poco 
frecuentes en la microbiota de los pacientes con dicha enfermedad.

2. Hormonas sexuales (la disminución del nivel de estrógenos como durante el postparto o la menopausia reduce el 
efecto protector de estos):

Los estrógenos podrían tener un papel protector frente al desarrollo de artritis reumatoide, ya que el consumo de 
anticonceptivos y la gestación, durante la cual se elevan los niveles de estrógenos, se asocian a un menos riesgo de 
presentar la enfermedad. 

Sin embargo, el riesgo aumenta en los periodos en los que la producción de estrógenos desciende, como por ejemplo 
el postparto o la menopausia. Tal vez este sea el motivo de que sea más frecuente en las mujeres.

3. Exposición a contaminantes (favorece su desarrollo en personas susceptibles):

Algunas investigaciones  sugieren que la exposición a contaminantes, metales o minerales, como el amianto, podría 
desencadenar reacciones autoinmunes en personas que ya presentan cierta susceptibilidad.

4. Obesidad: las personas con sobrepeso y obesidad tienen más probabilidades de desarrollar artritis reumatoide y de 
sufrir síntomas más graves una vez establecida la enfermedad. Aunque aún se desconoce si por sí sola constituye un 
desencadenante de la enfermedad, lo que está claro es que empeora los síntomas y la evolución, ya que la grasa 
acumulada libera proteínas y favorecen la inflamación.
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Como se señala, la enfermedad padecida por la demandante es 
degenerativa y cuya condición es autoinmune y en nada tiene que ver la 
presencia del señor Roberto Escobar Morales de cara a su existencia.

6.2. Ante la afirmación: “… enfermedad que adquirió con la convivencia al 
estar con el señor ESCOBAR MORALES …”. NO ES CIERTO. 

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva 
en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una relación 
exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido 
mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) años con su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien 
tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio. Es con su actual 
esposa con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún 
vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y 
singular como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen una unión marital 
de hecho como la demandante pretende hacer creer.

Como se dijo, la enfermedad de la demandante es degenerativa y 
autoinmune, es decir, no se adquiere por convivir con alguien, se adquiere 
por que esta en sus genes.

• Frente al hecho denominado SÉPTIMO: ES CIERTO. 

Ha sido en los EEUU, país en el cual el señor Roberto Escobar Morales 
tiene una relación vigente, singular, estable, pública, aparente, exclusiva, 
continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido mesa, techo 
y lecho durante mas de 33 años con su actual esposa, señora Esmeralda 
Lotero Zuluaga persona esta con quien tiene una familia consolidada y 
donde ha logrado pensionarse y afianzado su patrimonio. Huelga recordar, 
país donde tiene su residencia permanente desde hace mas de 33 años.
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Se hace importante resaltar que la BENEFICIARIA EXCLUSIVA de dicha 
prestación económica para la vejez o muerte es su esposa, señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga.

En consideración a la afirmación señalada en el párrafo anterior, es con la 
señora Esmeralda Lotero Zuluaga con quien el aquí demandado Escobar 
Morales ha constituido seguros de vida y testamentos (estos últimos tanto 
en EEUU como en Colombia).

Para probar esta afirmación, allego anexo 6. Fideicomiso, testamentos, 
pólizas y seguros de vida adquiridos tanto por el señor Roberto Escobar 
Morales, como por su esposa Esmeralda Lotero Zuluaga, donde, en uno u 
otro caso, ambos son beneficiarios del otro. (Folios 147 a 267)

• Frente al hecho denominado OCTAVO: ES CIERTO.

El 12 fue agosto del año 2004 se realizó el registro de la cesación de 
efectos civiles de matrimonio religioso, la fecha de la sentencia, emitida por 
el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, fue el 26 de julio de 2004. 

Precisamente, sucedió que, con el ánimo de formalizar su separación, el 
señor Roberto Escobar Morales se divorció de la señora Rosalba Miranda 
de Escobar y en virtud a no tener impedimento alguno, los señores 
Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga declararon su 
unión marital mediante instrumento público No. 5480 del 9 de diciembre 
de 2008, debidamente protocolizada en la Notaria 4 de Manizales de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la ley 54 de 1990.

Los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga nunca 
se han separado y su relación es estable, continua y pública desde hace 
mas de 33 años. Reitero.

En EEUU los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga, no solo tienen su residencia, también es el asiento principal de sus 
negocios a tal punto que les ha permitido fortalecerse económicamente 
en lo patrimonial, tanto el habido en aquel país, como en Colombia. Un 
patrimonio compartido en común y proindiviso sobre cada uno de los 
bienes que han conseguido, fruto de su labor mancomunado, ayuda y 
socorro mutuo.

Para probar esta afirmación allego anexo 7. Impuestos prediales, escrituras 
publicas  y certificados de tradición de los bienes que los señores Roberto 
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Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga tienen en Colombia, 
identificados  así: (Folios 268 a 340)

Inmueble 1. MI No. 100-4934 ubicado en la Carrera 23 calle 14 y 15 No. 
14-40 de Manizales (Caldas), sometido a régimen de propiedad horizontal 
con matriculas abiertas 100-198303 a 100-198307.

Inmueble 2. MI No. 100-59332 ubicado en la carrera 23 No. 16-24 de 
Manizales (Caldas).

Inmueble 3. MI No. 100-22369 ubicado en la carrera 21 No. 15-60 de 
Manizales (Caldas).

• Frente al hecho denominado NOVENO: NO ES CIERTO.

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una unión marital de hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva 
en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una relación 
exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha compartido 
mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) años con su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien 
tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio. Es con su actual 
esposa con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún 
vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y 
singular como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen una unión marital 
de hecho como ella señala.

Lo señalado por la demandante escapa a toda lógica, basta con la 
información suministrada por el Ministerio de Relaciones exteriores para 
que se certifique el numero de ingresos y salidas del señor Roberto 
Escobar Morales a Colombia y difícilmente se puede establecer que 
durante sus estadías haya estado en este país, en forma seguida, mas de 
dos (2) años.
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Frente al hecho denominado DÉCIMO: NO ES CIERTO.

El esposo de mi poderdante, señor Roberto Escobar Morales JÁMAS 
engaño a la aquí demandante como ella refiere, bastase con señalar que 
éste tiene su domicilio y residencia en los EEUU., país donde tiene una 
relación vigente, singular, estable, pública, no aparente, exclusiva, continua y 
por tanto ininterrumpida en la que comparte mesa, techo y lecho en la 
actualidad y desde hace mas de 33 años con su actual esposa, señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien tiene una familia 
consolidada y con quien ha logrado afianzar su patrimonio.

El señor Roberto Escobar Morales JÁMAS ha ocultado la presencia en su 
vida de su actual familia, conformada por su esposa Esmeralda Lotero 
Zuluaga y su hija Laura Daniela Escobar, como para que la aquí 
demandante, en su retórica, señale fue engañada. 

Resulta importante resaltar que la aquí demandante, a través de su 
apoderado judicial, CONFIESA conocer la existencia de la unión marital 
de hecho debidamente reconocida y declarada desde el año 2008, criterio 
que permite inferir la existencia patrimonial vigente y no liquidada. 

La convivencia entre los señores Roberto Escobar Morales y su esposa 
Esmeralda Lotero Zuluaga nunca ha dejado de existir o llegado a 
terminarse ni por la via de hecho o de derecho, lo que infiere la 
inexistencia de coexistencia de dos sociedades patrimoniales.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. 
ACLARO DE CARA A LA REFORMA. 

Extraña acusación, la cual riñe con el presunto delito de calumnia que en 
forma deliberada y con el ánimo de empañar el buen nombre y honra del 
señor Roberto Escobar Morales pretende la aquí demandante, ateniendo 
que el señor Escobar Morales no es una persona agresiva, su familia, 
amigos y conocidos lo conocen como una persona pacifica, abierta al 
dialogo; incluso una persona muy propensa al silencio que lo lleva a la 
reflexión constante en torno a las desiciones y actos que realiza. 

Cabe resaltar que la señora Esmeralda Lotero NUNCA ha recibido o 
presenciado de su esposo, actos que se pudieran establecer como 
maltrato psicológico, físico o económico como lo pretende hacer ver la 
aquí demandante.
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• Frente al hecho denominado DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. 

Un criterio u opinión esgrimido por la aquí demandante que es lanzado al 
vacío con un argumento carente de lógica., sin orden, sin sentido y sin 
fuerza demostrativa. Sobre el cual mas bien se deja entrever un argumento 
retórico y finamente elaborado, subjetivo y sesgado que en nada 
contribuye a probar la presunta existencia de la unión marital de hecho 
alegada. Criterio poco probable con el cual¡ se pretende crear en el 
imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO 
PARCIALMENTE Y ACLARO. 

Entre el señor Roberto Escobar Morales y la aquí demandante Tejada 
Muñoz jamas constituyeron patrimonio alguno, el señor Roberto Escobar 
adquirió una vivienda en el centro de Manizales y transfirió a titulo de 
compraventa a la aquí demandante parte de ese inmueble, mismo que ella 
aun adeuda; obligación sobre la cual se adelanta proceso judicial por parte 
de la apoderada del señor Escobar Morales.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO CUARTO: NO ES CIERTO Y 
ACLARO DE CARA A LA REFORMA. 

Como se dijo en la contestación a la demanda primigenia ante el hecho 
según el cual: ·”Actualmente, por efecto del acta en mención, la sociedad 
patrimonial se halla disuelta, encontrándose en estado de liquidez, pues no 
se ha adelantado proceso judicial o notaria alguno para liquidarla”. 

No hay lugar a declararla, mucho menos a liquidarla atendiendo que, 
como se ha indicado, el señor Roberto Escobar Morales JÁMAS engaño a 
la aquí demandante como ella refiere, bastase con señalar que éste tiene 
su domicilio y residencia en los EEUU., país donde tiene una relación 
vigente, singular, estable, pública, no aparente, exclusiva, continua y por 
tanto ininterrumpida en la que comparte mesa, techo y lecho en la 
actualidad y desde hace mas de TREINTA Y TRES (33) años con su actual 
esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta con quien tiene 
una familia consolidada, ha logrado y afianzado su patrimonio.
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En ese orden de ideas, no se debe desconocer que la convivencia y la 
sociedad patrimonial habida entre Roberto Escobar Morales y Esmeralda 
Lotero Zuluaga se encuentra vigente JAMÁS se han separado ni de hecho 
ni de derecho y, por tanto, a la fecha de presentación de este escrito la 
misma JAMAS ha sido disuelta, ni liquidada.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO 
RELEVANTE PARA EL PRESENTE PROCESO.

Atendiendo que el objeto del mismo es un proceso declarativo sobre la 
existencia de una supuesta “unión marital de hecho”. Se esta ante UN 
HECHO CONFUSO atendiendo que en el mismo se señala un valor 
“catastral de los inmuebles de $2´249.459.000” y en el pronunciamiento 
que se hace frente al factor de competencia el valor que se señala es 
superior a “$15´000.000.000”, por todo lo demás, cualquier comentario 
que se haga al respeto no solo es superfluo sino que, incluso, no enriquece 
el acervo probatorio y por ello me veo relevado en seguir contestando.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO.

A finales de los años 80, el señor Roberto Escobar Morales se encontraba 
casado y separado de hecho con su entonces esposa, señora Rosalba 
Miranda.

En el año 1988 comienza una relación sentimental con la señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga, esta relación tuvo sus inicios en la ciudad de 
Manizales y continuó en los EEUU a partir del año 1992, cuando la señora 
Lotero Zuluaga viaja a establecerse en aquel país al lado de su pareja 
Escobar Morales. 

El señor Roberto Escobar Morales, buscando un mejor futuro para él y su 
compañera sentimental (Esmeralda Lotero Zuluaga), salió con rumbo a los 
EEUU y una vez instalado en este país, en el año de 1992 envió por su 
actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga quien llegó y comenzaron 
a trabajar en diferentes actividades., ella trabajaba en fabricas y él en 
restaurantes, fueron diversos los oficios a los que se dedicaron. 

En este país comenzaron a vivir (año 1992) en la 44 Butt Street de la 
ciudad de Morris Town, Estado de New Jersey. 
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En el año 1997, la pareja conformada por los señores Roberto Escobar 
Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga se trasladaron al condado de Unión 
City, inicialmente comenzaron a vivir en la 2004 Street y desde hace 
aproximadamente 23 años se trasladaron a su actual vivienda localizada en 
la actual dirección: 2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey ZC. 
07087. EEUU., residencia en la cual comparten estos sí mesa, techo y 
lecho, convivencia cuyos elementos han sido permanentes, públicos e 
ininterrumpidos.

Es en esta dirección ultima donde llegan, a nombre de la pareja 
conformada por los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga todas las facturas de servicios, notificaciones administrativas, cobro 
de tarjetas de crédito, créditos bancarios, seguros, publicidad, impuestos, 
correspondencia de su hija y todo aquello que resulte necesario para un 
hogar. Huelga señalar que el inmueble es propiedad y se encuentra 
registrado a nombre de la pareja Escobar Lotero.

Para probar esta afirmación, allego anexo 1. Declaración de renta 
(conjunta) de los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga en los EEUU, para los años 2018, 2019 y 2020 y, en Colombia las 
declaraciones de impuestos desde el año 2007 hasta 2020. (Folios 27 a 
104). 

Adicional a la información aquí señalada y puesta a consideración del 
despacho en oportunidad. Allego documentos tales como facturas, recibos, 
y documentación con destino a la residencia de los señores Roberto 
Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga en EEUU.

Se debe advertir que el 16 de febrero de 1998, los señores Roberto 
Escobar Morales y su esposa Esmeralda Lotero Zuluaga tuvieron una hija a 
quien llamaron Laura Daniela Escobar., quien en la actualidad cuenta con 
25 años de edad.

Para probar esta afirmación, allego anexo 2. Registro civil de nacimiento, 
cédula de ciudadania y pasaporte colombianos. (Folios 105 a 110)

Los señores Roberto Escobar Morales y Rosalba Miranda de Escobar, 
liquidaron su sociedad conyugal mediante EP No. 1325 del 9 de julio de 
2004, protocolizada en la Notaría Quinta de Manizales.

Para probar esta afirmación, allego anexo 3. EP No. 1325 del 9 de julio de 
2004. (Folios 111 a 116)
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El 26 de julio del año 2004 el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 
decretó mediante sentencia judicial la cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso entre los señores Roberto Escobar Morales y 
Rosalba Miranda Marín. Ver registro civil de nacimiento del señor Roberto 

Escobar Morales obrante a folio 70 (archivo digital) del escrito de 
subsanación de demanda.

En virtud a no tener impedimento alguno, los señores Roberto Escobar 
Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga declararon su unión marital mediante 
instrumento público No. 5480 del 9 de diciembre de 2008, debidamente 
protocolizada en la Notaria 4 de Manizales de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4 de la ley 54 de 1990.

Para probar esta afirmación, allego anexo 4. EP No. 5480 del 9 de 
diciembre de 2008. (Folios 117 a 123)

En EEUU los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero 
Zuluaga, como se dijo, no solo tienen su residencia, también es el asiento 
principal de sus negocios al punto que les ha permitido fortalecerse 
económicamente en lo patrimonial, tanto el habido en aquel país, como en 
Colombia. Un patrimonio compartido en común y proindiviso en cada 
uno de los bienes que han conseguido fruto de su labor mancomunado, 
ayuda y socorro mutuo.

El señor Roberto Escobar Morales desde hace mas de TREINTA y TRES  
(33 ) años no reside en Colombia, viaja a este país, eso si, con el ánimo de 
visitar a sus familiares y amigos alrededor de dos veces al año y es en la 
casa de su hermano, señor Jenaro Escobar Morales donde se queda 
durante estos viajes, extraña vez se queda por fuera de la casa de sus 
hermanos ubicada en la dirección carrera 27 No. 69B-13, barrio Palermo 
en Manizales.

Desde el año 2006, fecha donde el señor Roberto Escobar Morales 
adquirió su estatus de residencia permanente en EEUU, éste comenzó a 
viajar a Colombia (antes nunca lo pudo hacer mientras legalizaba su 
estatus migratorio). 

Como se dijo el señor Escobar Morales comenzó a viajar con el objeto de 
visitar a amigos y familiares o para asuntos extraordinarios con el fin de 
atender asuntos de último momento, ejemplo fallecimientos de familiares.
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La señora Esmeralda Lotero Zuluaga así mismo, comenzó a viajar a 
Colombia desde el año 2004 en atención a que legalizó su estatus 
migratorio previo a su esposo.

La pareja conformada por los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga no tienen un inmueble para su uso exclusivo o 

destinado como residencia en Colombia para cuando llegan a pasar sus 
vacaciones; cada uno se hospeda en casas de sus hermanos.

Resulta valido advertir que la pareja Escobar Lotero nunca ha viajado 
conjuntamente a Colombia atendiendo que ellos tienen como parte de 
sus actividades económicas, negocios de atención al público, un restaurante 
llamado “El Carretero Restaurant (comida de origen colombiano)” y una 
panadería de productos colombianos (de esta actividad económica recién 
salieron). Por ello estas actividades requieren de su presencia constante y 
por ello, alguno de los dos debe quedarse a supervisar y estar a la cabeza 
de los mismos, mientras el otro descansa. 

Para probar esta afirmación allego anexo 5. Copia de los pasaportes de 
los señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga, donde 
consta la entrada y salida del país de ambos. (Folios 124 a 146)

El señor Roberto Escobar Morales no tiene impedimento alguno en vivir 
en Colombia pues es una persona pensionada y además con solvencia 
económica suficiente para el sustento de su vejez, solo que algo le impide 
vivir en Colombia, su residencia que se encuentra, como se dijo, en los 
EEUU al lado de su esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga y su hija 
Laura Daniela Escobar; no con quien ahora señala en forma temeraria y 
de mala fe ser su “compañera permanente” persona con la cual el señor 
Roberto Escobar Morales solo ha tenido vinculo de amistad y compañía 
esporádica, lo que en ningún momento se puede tildar de unión marital 
como lo señala en su demanda la señora Tejada Muñoz.

Son todas estas razones por las cuales no solo es infundado, sino que, 
como se dijo, se actúa de mala fe al pretender confundir al operador 
judicial, la afirmación realizada por la aquí demandante según la cual entre 
esta y el marido de mi poderdante existe una “unión marital de hecho”.

La pareja conformada por los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga desde hace mas de TREINTA y TRES  (33) años 
han compartido todos aquellos espacios familiares tales como navidades, 
año nuevo, cumpleaños de la hija, fiestas y encuentros familiares, fiestas de 
grados, aniversarios de la pareja, celebración de acción de gracias, día de 
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independencia, fiestas nacionales colombianas en EEUU (día de la 
colombianidad) y todos aquellos espacios propios de la familia y amigos 
tanto en su país de residencia como en Colombia.
 
1.2. Ante la afirmación: “… extendido hasta el momento de su separación, 
ocurrido el día 20 de febrero del año 2021 en esta ciudad, como 

consecuencia del abandono de tal unión por parte del señor ROBERTO 
ESCOBAR MORALES”. (sic) NO ES CIERTO y explico:

El señor Roberto Escobar Morales NUNCA ha abandonado a la señora 
Tejada Muñoz, sencillamente porque JAMAS ha tenido ningún vinculo 
permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, techo 
o lecho con ella, como se dijo, entre ellos solo hubo un vinculo de amistad 
esporádica y de parte del señor Escobar Morales una ayuda a titulo 
económico por la compañía que esta le prodigaba cuando este viajaba a 
Colombia, elementos estos que en ningún momento constituyen una 
unión marital de hecho como ella lo señala o pretende hacer creer.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 

Atendiendo a que no tenia derecho a dicho crédito, no solo porque no 
existía la obligación, sino por que, incluso, la aquí demandante no demostró 
la existencia de la unión marital.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.
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• Frente al hecho denominado DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de una unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
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en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
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lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea. 

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
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alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO SEGUNDO: NO ME 
CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.
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• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO TERCERO: NO ME CONSTA. 

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

La grabación aportada es un entrampamiento muy bien orquestado por 
las partes que allí señalan “no estar grabando absolutamente nada”, luego 
de que la persona que es grabada señala, “… no querer que estuvieran 
grabando…” solicitud a la cual, las personas que realizan el acto de grabar, 
manifiestan no hacerlo. Todo lo cual denota la no aceptación de la persona 
grabada de querer ser parte de un acto tal. En se sentido, la persona 
grabada deberá, en audiencia, ratificar lo señalado.

Los diálogos son preparados, no son espontáneos, se cuidan de mencionar 
detalles propios que conduzcan a evidenciar la existencia de una unión 
marital.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.
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• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

•Frente al hecho denominado VIGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA. 

Unos criterios u opiniones esgrimidas por la aquí demandante que son 
lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., sin orden, sin sentido 
y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien se deja entrever 
argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y sesgados que en 
nada contribuyen a probar la presunta existencia de la unión marital de 
hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se pretende crear 
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en el imaginario de las partes un escenario de situaciones aparentemente 
sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el imaginario de quien las 
crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA. 

Llama la atención este criterio contradictorio si se tiene en cuenta que, 
según lo narrado en los hechos que lo preceden o se observa con 
detenimiento el hecho dieciocho, donde se afirma por la demandante que 
el señor Roberto Escobar, luego de que fuere demandado por alimentos 
éste “… empieza a intimidar y acosar[la]” ¿qué razón puede existir como 
para que el señor Roberto Escobar Morales le ofrezca a la aquí 
demandante, a través del señor “OSCAR”, le buscara un vehículo? 

Como se ha dicho, son criterios u opiniones esgrimidas por la aquí 
demandante que son lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., 
sin orden, sin sentido y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien 
se deja entrever argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y 
sesgados que en nada contribuyen a probar la presunta existencia de la 
unión marital de hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se 
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pretende crear en el imaginario de las partes un escenario de situaciones 
aparentemente sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el 
imaginario de quien las crea.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 

En la actualidad se adelanta la defensa penal del señor Roberto Escobar 
Morales.

Llama nuevamente la atención que pese a ser cierta la denuncia penal, 
resulta aun mas clara la contradicción señalada de cara a la contestación 
que se hizo del hecho anterior, así:

Según lo señalado por la demandante a través de su vocero judicial donde  
supuestamente “el señor Roberto Escobar el 24 de diciembre de 2021 le 
“ofrece a la aquí demandante, a través del señor “OSCAR, le buscara un 
vehículo” y en este hecho se señala el que la demandante desde el 5 de 
noviembre denuncia penalmente al señor Escobar Morales por una serie 
de violencias. ¿Como por qué razón habría de querer darle un vehículo? 

Como se ha dicho, son criterios u opiniones esgrimidas por la aquí 
demandante que son lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., 
sin orden, sin sentido y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien 
se deja entrever argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y 
sesgados que en nada contribuyen a probar la presunta existencia de la 
unión marital de hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se 
pretende crear en el imaginario de las partes un escenario de situaciones 
aparentemente sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el 
imaginario de quien las crea.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA. 

Como se ha dicho, son criterios u opiniones esgrimidas por la aquí 
demandante que son lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., 
sin orden, sin sentido y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien 
se deja entrever argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y 
sesgados que en nada contribuyen a probar la presunta existencia de la 
unión marital de hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se 
pretende crear en el imaginario de las partes un escenario de situaciones 
aparentemente sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el 
imaginario de quien las crea.
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La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

• Frente al hecho denominado VIGÉSIMO NOVENO: Contiene varios 
hechos sobre los que me pronuncio así:

29.1. Ante la afirmación:  “El demandado, compartió durante estos diez 
años con la familia de mi mandante, llegando incluso al ver crecer a los 
sobrinos de mi poderdante”. NO ME CONSTA.

29.2. Ante la afirmación:  “… además, departiendo en todas las actividades 
de la familia TEJADA MUÑOZ. NO ES CIERTO Y ACLARO.

Entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto Escobar 
Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a establecer 
una convivencia que permita establecer una posible unión marital de 
hecho ni en forma paralela, mucho menos exclusiva en virtud a que el 
señor Roberto Escobar Morales tiene una relación vigente, singular, estable, 
pública, no aparente, exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la 
que ha compartido mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA Y TRES 
(33) años con su actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga, persona 
con quien tiene una familia y ha logrado afianzar su patrimonio., además 
con quien tiene su residencia permanente en los EEUU.
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Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún 
vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y 
singular como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando este esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen una unión marital 
de hecho como ella señala.

Lo señalado por la demandante escapa a toda lógica, basta con la 
información suministrada por el Ministerio de Relaciones exteriores para 
que se certifique el numero de ingresos y salidas del señor Roberto 
Escobar Morales a Colombia y difícilmente se puede establecer que 
durante sus estadías haya estado en este país, en forma seguida, mas de 
dos (2) años como lo pretende hacer ver el apoderado de la demandante.

Señalar que el señor Roberto Escobar departió en todas las actividades de 
la familia TEJADA MUÑOZ, no solo es desproporcionado, se cae en el 
criterio de la falacia por generalización apresurada, pues fueron muy pocas 
y si acaso eventuales, las actividades que el señor Escobar Morales 
acompañó a la aquí demandante con su familia y eso, contando los pocos 
viajes que éste realizaba a Colombia.

• Frente al hecho denominado TRIGESIMO: NO ES CIERTO. 

Una confesión a través de apoderado judicial sobre la no existencia de 
unión marital de hecho, veamos:

Señala la demandante en el hecho noveno que: “… ha sido compañera 
permanente por 10 años [d]el señor ROBERTO ESCOBAR MORALES”. 

No obstante nunca señala donde se ha establecido o fijado la residencia 
de la presunta unión marital de hecho por ella alegada; tampoco ha 
señalado si el señor Escobar Morales tiene algún impedimento como para 
convivir con ella bajo el mismo techo en Colombia o en cualquier parte 
del mundo. 

Sus señalamientos se basan en criterios según lo cuales “tienen una unión 
marital de hecho”, “ha sido compañera permanente”, [tener una 
convivencia por diez años]. Etc. Pero no define los elementos que la ley y 
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la jurisprudencia tienen por sentado se deben probar para que exista y se 
declare tal condición.

De cara a este hecho, se tiene que, como se ha manifestado en forma 
transversal a lo largo del presente escrito, amen de otros criterios no 
menos válidos, entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto 
Escobar Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a 
establecer una unión marital de hecho en forma paralela, mucho menos 
exclusiva, en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una 
relación vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una 
relación exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha 
compartido mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) 
años con su actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta 
con quien reside en EEUU y con quien tiene una familia y ha logrado 
afianzar su patrimonio.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún 
vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y 
singular como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando aquel esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen una unión marital 
de hecho como ella lo pretende hacer creer.

Notese como, el solo hecho de que la aquí demandante Tejada Muñoz 
manifieste haber viajado “El 16 de mayo de 2014 a EEUU “… para 
departir con el demandado, posteriormente regresa el 04 de septiembre” 
deja entrever la no convivencia bajo el mismo techo con el señor Roberto 
Escobar Morales, lo que derrumba varios de los requisitos para que se 
declare la presenta unión marital de hecho por ella alegada

En ningún aparte de la demanda o su reforma, la demandante señala 
donde vive el señor Escobar Morales, se cuida de mencionarlo atendiendo 
a que conoce perfectamente éste reside en EEUU con su familia en el 
Estado de New Jersey y no en New York a donde ella viajó 
supuestamente para “compartir con él”, luego no vive bajo el mismo 
techo, ni comparte el mismo techo y lecho de forma pública, no aparente 
y continua. 

Como si lo anterior fuere poco, huelga recordar que el señor Roberto 
Escobar Morales no tiene impedimento alguno en vivir en Colombia pues 
es una persona pensionada y además con solvencia económica suficiente 
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para el sustento de su vejez; no obstante, su residencia se encuentra en el 
Estado de New Jersey, EEUU al lado de su esposa, señora Esmeralda 
Lotero Zuluaga y su hija Laura Daniela Escobar; no con quien ahora señala 
en forma temeraria y de mala fe ser su “compañera permanente”, persona 
con la cual el señor Roberto Escobar Morales solo ha tenido vinculo de 
amistad y compañía esporádica, lo que en ningún momento se puede 
tildar como la materialización de una “unión marital" como lo señala en su 
demanda la señora Tejada Muñoz.

El señor Roberto Escobar Morales no es militar, ingeniero, marinero u otro 
por el estilo o que se asemeje; es decir, no ejerce una profesión, arte u 
oficio que tanto la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado han 
reconocido como aquellos que le impiden convivir con su pareja bajo el 
mismo techo y solo, en forma esporádica, comparten con su cónyuge por 
unos cortos periodos de tiempo, ejemplo: vacaciones o licencias 
concedidas. 

El señor Escobar Morales es una persona pensionada y comerciante que 
nada le impide vivir donde a bien quiera atendiendo a que tiene inmuebles 
incluso en la ciudad de Manizales. Lo que sucede y ha sido expuesto en 
forma reiterativa, es que el señor Escobar Morales tiene su actual 
residencia en la 2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey ZC 
07087. EEUU., desde el año 1997, en la cual convive con su pareja, señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga y su hija.

La demandante Tejada Muñoz al manifestar haber viajado a NY, EEUU, para 
“departir” con el demandado, confiesa no haber viajado con él, se 
pregunta ¿si presuntamente tienen una unión marital de hecho por qué 
razón no viajó con él a EEUU? No hay otra respuesta distinta a que la tal 
convivencia no existe, confiesa que no convivía con el señor Escobar 
Morales, muchos menos existe la presunta unión marital donde se 
compartiera mesa, techo y lecho como elementos esenciales para su 
declaración. Como se ha venido sosteniendo, entre ellos solo ha habido un 
vinculo de amistad y compañía esporádica, lo que en ningún momento se 
puede tildar como la materialización de una “unión marital" como lo señala 
en su demanda la señora Tejada Muñoz.

• Frente al hecho denominado TRIGESIMO PRIMERO: NO ES CIERTO.

La adquisición de dicha enfermedad atendiendo lo señalado por la 
demandante requiere prueba ab sustancia actus. 
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De lo contrario, no pasa de ser sino un criterio lanzado al vacío con 
argumentos carentes de lógica que se esgrimen por la aquí demandante 
sin orden, sin sentido y sin fuerza demostrativa en los cuales se denota 
mas bien un criterio retórico finamente elaborado, desatinado, subjetivo, 
sesgado, vengativo y que en nada contribuyen a probar la presunta 
existencia de la unión marital de hecho alegada; criterios poco probables 
con los cuales se pretende crear un escenario de situaciones que en 
apariencia sucedieron, no obstante no pasan de ser afirmaciones que solo 
están en el imaginario de quien las crea. Basta con señalar que la artritis 2

reumatoide  es una enfermedad autoinmune que aparece con mayor 
frecuencia entre los 40 y 60 años.

 https://rochepacientes.es/artritis-reumatoide/causas.html 2

Dentro de las causas de la artritis reumatoide confluyen tanto factores genéticos como ambientales.

Al menos el 60 por ciento de los casos, las causas de la artritis reumatoide se atribuyen a factores genéticos, es decir, 
por anomalías en ciertos genes que predisponen al desarrollo de la enfermedad.

Por ejemplo, se estima que el 80 por ciento de las personas con artritis reumatoide  tienen una alteración genética 
denominada epítopo compartido y las personas que la presentan tienen hasta 5 veces más probabilidades de 
desarrollar la enfermedad. 

Los factores genéticos también hacen que la probabilidad de desarrollarla sea mayor en las personas con uno o varios 
familiares afectados.

La detección de las  alteraciones genéticas  es muy importante ya que pueden actuar como marcadores de la 
enfermedad, ayudando a identificar a las personas que puedan tener una mayor predisposición a desarrollarla, así como 
a determinar un posible diagnóstico.

Pero los genes no son los únicos responsables del desarrollo de artritis reumatoide. Existen otros factores que pueden 
predisponer a la enfermedad, entre los que se encuentran los siguientes:

1. Enfermedades infecciosas (algunas bacterias y virus pueden favorecer la aparición de la artritis):

Diversos estudios apuntan a que algunos virus y bacterias intestinales podrían ser una de las causas de la artritis 
reumatoide. De hecho, un estudio publicado en Genome Medicine ha mostrado la presencia de ciertas bacterias poco 
frecuentes en la microbiota de los pacientes con dicha enfermedad.

2. Hormonas sexuales (la disminución del nivel de estrógenos como durante el postparto o la menopausia reduce el 
efecto protector de estos):

Los estrógenos podrían tener un papel protector frente al desarrollo de artritis reumatoide, ya que el consumo de 
anticonceptivos y la gestación, durante la cual se elevan los niveles de estrógenos, se asocian a un menos riesgo de 
presentar la enfermedad. 

Sin embargo, el riesgo aumenta en los periodos en los que la producción de estrógenos desciende, como por ejemplo 
el postparto o la menopausia. Tal vez este sea el motivo de que sea más frecuente en las mujeres.

3. Exposición a contaminantes (favorece su desarrollo en personas susceptibles):

Algunas investigaciones  sugieren que la exposición a contaminantes, metales o minerales, como el amianto, podría 
desencadenar reacciones autoinmunes en personas que ya presentan cierta susceptibilidad.

4. Obesidad: las personas con sobrepeso y obesidad tienen más probabilidades de desarrollar artritis reumatoide y de 
sufrir síntomas más graves una vez establecida la enfermedad. Aunque aún se desconoce si por sí sola constituye un 
desencadenante de la enfermedad, lo que está claro es que empeora los síntomas y la evolución, ya que la grasa 
acumulada libera proteínas y favorecen la inflamación.
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Como se señala, la enfermedad padecida por la demandante es 
degenerativa y cuya condición es autoinmune y en nada tiene que ver la 
presencia del señor Roberto Escobar Morales de cara a su existencia.

• Frente al hecho denominado TRIGESIMO SEGUNDO: 

Contiene varios hechos sobre los que me pronuncio así:

32.1. Ante la afirmación: “En el año 2016, el demandado y la demandante 
adquirieron una panadería en el barrio la enea, de nombre DULCE 
TENTACIÓN, pero el demandado la hizo vender. NO ES CIERTO.

El señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún vinculo 
permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, techo 
o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y singular 
como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad esporádica y 
de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del señor Escobar 
Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que esta le 
prodigaba cuando aquel esporádicamente viajaba a Colombia, elementos 
estos que en ningún momento constituyen una unión marital de hecho 
como ella lo pretende hacer creer., mucho menos adquirieron el 
establecimiento comercial señalado en forma conjunta, el mismo fue 
vendido dado que no daba los rendimientos esperados.

32.2. Ante la afirmación: “… de igual manera, la señora BIBIANA 
TEAJADA, era la Administradora”. NO ME CONSTA.

• Frente al hecho denominado TRIGESIMO TERCERO: 

Una confesión a través de apoderado judicial sobre la no existencia de 
unión marital de hecho, veamos:

Señala la demandante en el hecho noveno que: “… ha sido compañera 
permanente por 10 años [d]el señor ROBERTO ESCOBAR MORALES”. 

No obstante nunca señala donde se ha establecido o fijado la residencia 
de la presunta unión marital de hecho por ella alegada; tampoco ha 
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señalado si el señor Escobar Morales tiene algún impedimento como para 
convivir con ella bajo el mismo techo en Colombia o en cualquier parte 
del mundo. 

Sus señalamientos se basan en criterios según lo cuales “tienen una unión 
marital de hecho”, “ha sido compañera permanente”, [tener una 
convivencia por diez años]. Etc. Pero no define los elementos que la ley y 
la jurisprudencia tienen por sentado se deben probar para que exista y se 
declare tal condición.

De cara a este hecho, se tiene que, como se ha manifestado en forma 
transversal a lo largo del presente escrito, amen de otros criterios no 
menos válidos, entre la aquí demandante Tejada Muñoz y el señor Roberto 
Escobar Morales NUNCA ha habido proyecto alguno encaminado a 
establecer una unión marital de hecho en forma paralela, mucho menos 
exclusiva, en virtud a que el señor Roberto Escobar Morales tiene una 
relación vigente, singular, estable, pública y por tanto no aparente, una 
relación exclusiva, continua y por tanto ininterrumpida en la que ha 
compartido mesa, techo y lecho durante mas de TREINTA y TRES  (33) 
años con su actual esposa, señora Esmeralda Lotero Zuluaga persona esta 
con quien reside en EEUU y con quien tiene una familia y ha logrado 
afianzar su patrimonio.

Como se dijo, el señor Roberto Escobar Morales JAMAS ha tenido ningún 
vinculo permanente, continuo o público que se asemeje a compartir mesa, 
techo o lecho con la demandante en forma exclusiva, no aparente y 
singular como ella afirma; entre ellos solo hubo un grado de amistad 
esporádica y de mero acompañamiento por parte de esta y de parte del 
señor Escobar Morales una ayuda a titulo económico por la compañía que 
esta le prodigaba cuando aquel esporádicamente viajaba a Colombia, 
elementos estos que en ningún momento constituyen una unión marital 
de hecho como ella lo pretende hacer creer.

Notese como, el solo hecho de que la aquí demandante Tejada Muñoz 
manifieste haber viajado “El demandado siempre se conectaba a través de 
mensajería instantánea en la plataforma de SKYPE, para interactuar con mi 
mandante, aprovechando el chat para tener intimidad a través de este medio” 
deja entrever la no convivencia bajo el mismo techo con el señor Roberto 
Escobar Morales, lo que derrumba varios de los requisitos para que se 
declare la presenta unión marital de hecho por ella alegada. 

En ningún aparte de la demanda o su reforma, la demandante señala 
donde vive el señor Escobar Morales, se cuida de mencionarlo atendiendo 
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a que conoce perfectamente éste reside en EEUU con su familia en el 
Estado de New Jersey y no en New York a donde ella viajó 
supuestamente para “compartir con él”, luego no vive bajo el mismo 
techo, ni comparte el mismo techo y lecho de forma pública, no aparente 
y continua, en un proyecto de vida. Es simplemente un vinculo de amistad 
conveniencia que en ningún momento puede inferirse de ello una unión 
marital. 

Como si lo anterior fuere poco, huelga recordar que el señor Roberto 
Escobar Morales no tiene impedimento alguno en vivir en Colombia pues 
es una persona pensionada y además con solvencia económica suficiente 
para el sustento de su vejez; no obstante, su residencia se encuentra en el 

Estado de New Jersey, EEUU al lado de su esposa, señora Esmeralda 
Lotero Zuluaga y su hija Laura Daniela Escobar; no con quien ahora señala 
en forma temeraria y de mala fe ser su “compañera permanente”, persona 
con la cual el señor Roberto Escobar Morales solo ha tenido vinculo de 
amistad y compañía esporádica, lo que en ningún momento se puede 
tildar como la materialización de una “unión marital" como lo señala en su 
demanda la señora Tejada Muñoz.

El señor Roberto Escobar Morales no es militar, ingeniero, marinero u otro 
por el estilo o que se asemeje; es decir, no ejerce una profesión, arte u 
oficio que tanto la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado han 
reconocido como aquellos que le impiden convivir con su pareja bajo el 
mismo techo y solo, en forma esporádica, comparten con su cónyuge por 
unos cortos periodos de tiempo, ejemplo: vacaciones o licencias 
concedidas. 

El señor Escobar Morales es un pensionado y comerciante que nada le 
impide vivir donde a bien quiera atendiendo a que tiene inmuebles incluso 
en la ciudad de Manizales. Lo que sucede y ha sido expuesto en forma 
reiterativa, es que el señor Escobar Morales tiene su actual residencia en la 
2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey ZC 07087. EEUU., 
desde el año 1997, en la cual convive con su pareja, señora Esmeralda 
Lotero Zuluaga y su hija.

Al señalar en la demanda que “El demandado siempre se conectaba a través 
de mensajería instantánea en la plataforma de SKYPE, para interactuar con mi 
mandante, aprovechando el chat para tener intimidad a través de este medio” 
la demandante confiesa que no convivía con el señor Escobar Morales, 
muchos menos existía la presunta unión marital donde se compartiera 
mesa, techo y lecho como elementos esenciales para su declaración. 
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Como se ha venido sosteniendo, entre ellos solo ha habido un vinculo de 
amistad y compañía esporádica, lo que en ningún momento se puede 
tildar como la materialización de una “unión marital" como lo señala en su 
demanda la señora Tejada Muñoz.

• Frente al hecho denominado TRIGESIMO CUARTO:

Como se ha dicho, son criterios u opiniones esgrimidas por la aquí 
demandante que son lanzados al vacío con argumentos carentes de lógica., 
sin orden, sin sentido y sin fuerza demostrativa. Sobre los cuales mas bien 
se deja entrever argumentos retóricos finamente elaborados, subjetivos y 
sesgados que en nada contribuyen a probar la presunta existencia de la 
unión marital de hecho alegada. Criterios poco probables con los cuales se 
pretende crear en el imaginario de las partes un escenario de situaciones 
aparentemente sucedidas, pero que, en realidad, solo están en el 
imaginario de quien las crea.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.

La grabación aportada es un entrampamiento muy bien orquestado por 
las partes que allí señalan “no estar grabando absolutamente nada”, luego 
de que la persona que es grabada señala, “… no querer que estuvieran 
grabando…” solicitud a la cual, las personas que realizan el acto de grabar, 
manifiestan no hacerlo. Todo lo cual denota la no aceptación de la persona 
grabada de querer ser parte de un acto tal. En se sentido, la persona 
grabada deberá, en audiencia, ratificar lo señalado.

Los diálogos son preparados, no son espontáneos, se cuidan de mencionar 
detalles propios que conduzcan a evidenciar la existencia de una unión 
marital.

La demandante allega audios obtenidos de forma ilícita. Audios y videos en 
los cuales no hay aceptación (de ser grabado) de la persona a quien graba, 
lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de conformidad con 
lo señalado en el artículo 29 constitucional, a saber: “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”.
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El actuar de la demandante no sorprende, bastase con señalar que, en su 
momento, pretendió la liquidación de sociedad patrimonial y el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados en contra del señor Roberto 
Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja entrever., 
incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el proceso de 
alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio No. 755 
otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con fecha del 5 
de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual hizo caer en 
error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia de Manizales, 
la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, decreto de 
alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de propiedad del 
demandado.

Capítulo II
Frente a las pretensiones:

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito, 
señor (a) Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar 
en cumplimiento de los trámites del presente proceso, ME OPONGO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES QUE FORMULA LA 
DEMANDANTE. 

Oposición que realizó con base en las siguientes:

Excepciones de fondo:

2.1. INEPTITUD SUSTANTIVA POR FALTA DE DERECHO PARA 
PROMOVER LA DEMANDA O LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.

Lo primero que hay que puntualizar es la ausencia de derecho o falta de 
legitimación en la causa por parte de la demandante, quien pretende el 
“reconocimiento de una convivencia con el señor Roberto Escobar 
Morales” y su posterior “liquidación de sociedad patrimonial”.

Frente al particular han sido pacificas los pronunciamientos en torno a los 
requisitos que debe demostrar quién pretenda se le reconozca la calidad 
de tal de conformidad con lo señalado en la norma y en especial el 
desarrollo jurisprudencial. 
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En linea con lo señalado, la correcta exégesis que debe darse al artículo 4 
de la Ley 54 de 1990, sobre la exigencia de la norma respecto a la 
existencia que debe demostrar la compañera o compañero, no es otra 
que la necesidad de demostrar convivencia con el demandado de forma 
pública, singular y no aparente, en la que se comparta mesa, techo y lecho. 

Elementos estos que en ningún momento logra demostrar la aquí 
demandante atendiendo los fundamentos en que soporta su demanda.

Justamente, en el marco de lo señalado frente a cada uno de los 
fundamentos fácticos aquí establecidos., a ellos me adhiero.

No debe perderse de vista señora Juez que mi poderdante, señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga, es la actual cónyuge o compañera permanente 
del señor Roberto Escobar Morales personas que declararon su unión 
marital mediante instrumento público No. 5480 del 9 de diciembre de 
2008, debidamente protocolizada en la Notaria 4 de Manizales de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4 de la ley 54 de 1990. La misma se 
mantiene vigente y nunca ha sido liquidada.

Son estos últimos quienes durante su vida marital se han comportado 
como unos verdaderos esposos, compartiendo mesa, techo y lecho; 
siempre han constituido una verdadera familia con lazos de ayuda mutua, 
socorro y compañía, conocidos como son, unos verdaderos esposos ante 
la comunidad en general, familiares, amigos y allegados. 

Durante el tiempo que ha durado el vinculo marital habido entre los 
señores Escobar - Lotero ha primado el amor, el cuidado y solidaridad. La 
residencia, domicilio y hogar actual de esta pareja, se ha mantenido desde 
hace aproximadamente 23 años desde que se trasladaron a su actual 
vivienda, localizada en 2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, NJ ZC. 
07087 residencia en la cual comparten estos si mesa, techo y lecho, 
convivencia cuyos elementos han sido permanentes, públicos e 
ininterrumpidos.

Los hechos familiares y conyugales del hogar conformado por la pareja 
Escobar - Lotero indican para la sociedad entera, que son una pareja 
estable, armoniosa y sirven de ejemplo tanto para sus amigos, familiares y 
la hija de la pareja, quienes siempre ven en el vinculo marital un icono a 
imitar atendiendo el empuje y apoyo en todos los asuntos propios de su 
hogar, el cual, incluso, respalda su capacidad financiera para consolidad una 
estabilidad patrimonial, que les permite vivir de manera holgada.
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Todo indica la existencia de una comunidad de vida entre la pareja en 
donde se repite y reitera, ha predominado el auxilio mutuo, entendido 
como el acompañamiento espiritual permanente, el apoyo económico y la 
vida en común durante todo el lapso de tiempo que ha durado su 
relación matrimonial.

Bajo este entendido, la aquí demandante no logra probar, ni siquiera 
aproximarse a la configuración de la unión marital de hecho, la cual 
presupone, en términos de pronunciamiento del órgano de cierre judicial 
en asuntos civiles y de familia (Corte Suprema de Justicia), casación civil 
del 12 de diciembre de 2001. Exp. No. 6721:

Convivencia more uxorio, comunidad de vida estable y permanente 
plasmada en las relaciones sexuales, la ayuda mutua, socorro mutuo 
y la afecto marital, es decir, un conjunto de “elementos fácticos 
objetivos como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las 
relaciones sexuales y la permanencia y subjetivos otros, como el 
ánimo mutuo de permanencia, de unidad y afecto maritales.

En el marco de estas directrices se debe negar las pretensiones solicitadas 
en esta demanda, en la cual resulta claro que la totalidad de los requisitos 
no se encuentran satisfechos, dado que entre la actora y el señor Roberto 
Escobar Morales nunca ha existido comunidad de vida, ni animo mutuo de 
permanencia marital, ni mucho menos singularidad marital, pues si de 
haber llegado a existir algo entre ellos, esto solo fue una amistad producto 
de actos de solidaridad del señor Escobar Morales frente a la demandante, 
dada la compañía que esta le prodigaba en las pocas oportunidades que 
viajaba a Colombia, mismos que nunca pasaron a ser mas de lo que en 
realidad fueron.

Por el contrario y tal como señala la aquí vinculada al proceso, entre los 
señores Esmeralda Lotero Zuluaga y Roberto Escobar Morales si existe 
una relación conyugal constante, amorosa y de ayuda mutua durante, 
incluso, muchos años antes de su constitución mediante instrumento 
público en atención a lo preceptuado en la ley 54 de 1990.

2.2. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO.

A la demandante no le asiste derecho alguno al reconocimiento de 
sociedad conyugal y su posterior liquidación de sociedad patrimonial, 
atendiendo a que el señor Roberto Escobar Morales y aquella no se ha 
conformado ninguna de las figuras citadas, en virtud a que es con la 
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señora Esmeralda Lotero Zuluaga con quien el demandado tiene su 
relación marital y su sociedad patrimonial vigentes.

La demandante en este proceso nunca ha hecho vida marital con el señor 
Roberto Escobar Morales, ni siquiera ha habido una convivencia 
simultánea que le permitiera tal derecho, atendiendo a que el señor 
Escobar Morales tiene su residencia, domicilio y hogar actual con su pareja, 
constituida esta si con la señora Esmeralda Lotero Zuluaga en 2116 
Bergenline Av. Apt. 2. Union City, NJ ZC. 07087 residencia en la cual 
comparten estos si, reitero, mesa, techo y lecho, convivencia cuyos 
elementos han sido permanentes, públicos e ininterrumpidos., contrario a 
lo señalado por la demandante. Es mas como se señala

2.3. INEXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL CONFORMADA 
POR LOS SEÑORES ROBERTO ESCOBAR MORALES Y LA AQUI 
DEMANDANTE OLGA MARINA TEJADA MUÑOZ.    

Como se ha indicado en forma transversal frente al pronunciamiento de 
los hechos que han dado lugar a la presente demanda, entre el señor  
Roberto Escobar Morales y Olga Marina Tejada Muñoz, no se ha 
conformado un patrimonio producto del trabajo, la ayuda y socorro 
mutuo. 

Los hechos familiares y conyugales del hogar conformado por la pareja 
ESCOBAR - LOTERO indican para la sociedad entera, que son estos una 
pareja estable, armoniosa y sirven de ejemplo tanto para sus amigos, 
familiares y su hija, quienes siempre ven en el vinculo marital un icono a 
imitar atendiendo el empuje y apoyo en todos los asuntos propios de su 
hogar, el cual, incluso, respalda su capacidad financiera para consolidad una 
estabilidad patrimonial, que les permite vivir de manera holgada.

Todo indica la existencia de una comunidad de vida entre la pareja 
ESCOBAR - LOTERO en donde se repite y reitera, ha predominado el 
auxilio mutuo, entendido como el acompañamiento espiritual permanente, 
el apoyo económico y la vida en común lograda durante todo el lapso de 
tiempo que ha perdurado su relación matrimonial.

Bajo este entendido, la demandante Olga Marina Tejada Muñoz no logra 
probar, ni siquiera aproximarse a la configuración de la unión marital de 
hecho, la cual presupone, en términos de pronunciamiento del órgano de 
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cierre judicial en asuntos civiles y de familia (Corte Suprema de Justicia), 
casación civil del 12 de diciembre de 2001. Exp. No. 6721:

Convivencia more uxorio, comunidad de vida estable y permanente 
plasmada en las relaciones sexuales, la ayuda mutua, socorro mutuo 
y la afecto marital, es decir, un conjunto de “elementos fácticos 
objetivos como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las 
relaciones sexuales y la permanencia y subjetivos otros, como el 
ánimo mutuo de permanencia, de unidad y afecto maritales.

En el marco de estas directrices se debe negar las pretensiones solicitadas 
en esta demanda, en la cual resulta claro que la totalidad de los requisitos 
no se encuentran satisfechos, dado que entre la actora y el señor Roberto 
Escobar Morales nunca ha existido comunidad de vida, ni animo mutuo de 
permanencia marital, ni mucho menos singularidad marital, pues si de 
haber llegado a existir algo entre ellos, esto solo fue una amistad producto 
de actos de solidaridad del señor Escobar Morales frente a la demandante, 
dada la compañía que esta le prodigaba en las pocas oportunidades que 
viajaba a Colombia, mismos que nunca pasaron a ser mas de lo que en 
realidad fueron.

La unión marital de la pareja ESCOBAR - LOTERO jamás se ha disuelto ni 
en forma permanente o temporal, como lo ha pretendido hacer creer la 
demandante. 

La sociedad patrimonial conformada por los señores ESCOBAR - 
LOTERO nunca se ha liquidado; todo lo contrario, en los últimos años han 
seguido adquiriendo bienes con el patrimonio fruto del trabajo 
mancomunado entre ellos. 

Pretender confundir una sociedad patrimonial como la aquí señalada, con 
la “presuntamente formada por la aquí demandante con el señor Escobar 
Morales”, desconoce los lineamientos señalados en la ley y la 
jurisprudencia de los tribunales de cierre judicial en Colombia.

4.4. TEMERIDAD Y MALA FE DE LA DEMANDANTE OLGA MARINA 
TEJADA MUÑOZ.

Incluyendo el a cual proceso, la señora Olga Marina Tejada Muñoz, al 
pretender la liquidación de la sociedad patrimonial y, en su momento el 
reconocimiento del derecho de alimentos en su favor ante los juzgados 
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séptimo y segundo de familia de Manizales, Radicados 2021/0074 y 
2021/100, respectivamente, instaurados por la actora en contra del señor 
Roberto Escobar Morales., un comportamiento malicioso que deja 
entrever., incluso, el presunto delito de fraude procesal. En especial el 
proceso de alimentos en el marco del cual, con la declaración extra juicio 
No. 755 otorgada ante la Notaria Primera del Círculo de Manizales, con 
fecha del 5 de abril de 2021, suscrito exclusivamente por ella, en el cual 
hizo caer en error a la Juzgadora de instancia, Juzgado Segundo de Familia 
de Manizales, la cual emitió auto admisorio de demanda de alimentos, 
decreto de alimentos provisionales y el embargo de los inmuebles de 
propiedad del demandado.

De llegar a probarse tal comportamiento, ruego señora Juez, proceder a 
compulsar copias al ente investigativo, Fiscalia General de la Nación. 

3. DECLARACIÓN DE EXCEPCIÓN DE OFICIO. Las demás que el 
artículo 282 del CGP consagre y que usted señora Juez en el tramite del 
juicio determine se pueden aplicar de manera oficiosa.

De llegar a probarse las excepciones aquí señaladas, en especial la 
comisión de un presunto delito atendiendo la declaración juramentada 
que hiciera la demandante para proceder a afiliar al señor Escobar 
Morales a la seguridad social, sírvase señora Juez proceder a aplicar las 
sanciones de ley a que haya lugar, incluso se corra traslado de copia a la 
Fiscalia Seccional Manizales que corresponda.

Capítulo III
Fundamentos jurídicos de defensa

Señalo como fundamentos de derecho las siguientes normas: artículo 2 y 
SS. Ley 54 de 1990; art. 75, 77, 368 y S.S. del CGP; ley 1 de 1976. Artículos 
154 y SS del código Civil. Ley 25 de 1992. Art. 5 Decreto 2272 de 1989, 
art 42 Constitucional y demás normas

Capitulo IV
Medios de prueba

Con el fin de probar los hechos que sirven de fundamento a esta 
contestación, a usted solicito, señor (a) Juez, en los términos y 
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prerrogativas de ley, se decreten, practiquen y tengan como tales los 
siguientes medios, así como también brindarles el valor probatorio que la 
ley tenga previsto:

4.1. Documental.

Con la presente se allegan (1 anexo) anunciados de forma transversal en 
la contestación a los hechos de la demanda y que sirven de soporte 
jurídico a lo establecido en cada uno de ellos y en el orden allí señalado.

4.2. Interrogatorio de parte.

Se decrete y realice el Interrogatorio de parte que realizaré a la señora 
Olga Marina Tejada Muñoz, en la audiencia que para el efecto se señale. 

Me reservo la facultad de presentar dicho interrogatorio en escrito 
separado, incluso, antes de la fecha señalada, conforme al artículo 202 del 
CGP.

4.3. Testimonial.

Solicito muy respetuosamente señor (a) Juez, se decrete y practique la 
recepción de las siguientes personas, todos mayores de edad y residentes 
o domiciliados en el lugar que para el efecto señalo. 

Los hechos OBJETO de este medio probatorio, de conformidad con el 
artículo 212 del CGP, es que tales testimonios se servirán declarar lo que 
les conste o sepan sobre la convivencia efectiva y la permanencia del 
núcleo familiar habido entre los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga.

Los testigos depondrán su versión acerca de los hechos relacionados en 
esta demanda, en especial las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
convivencia que existe entre la pareja de esposos conformada por los 
señores Roberto Escobar Morales y Esmeralda Lotero Zuluaga desde el 
mismo momento en que inició su convivencia en la ciudad de Manizales 
hasta la fecha y todos aquellos elementos que reconoce la Constitución y 
la Ley como fuentes directas y la jurisprudencia colombiana, como fuentes 
auxiliares, necesarios para determinar la efectiva convivencia permanente 
de la pareja de esposos y la conservación de los lazos familiares por igual 
tiempo y demás elementos de juicio que pueden interesar y enriquecer el 
acervo probatorio. 

Estas personas son:
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4.3.1. Gloria Lucía Restrepo Arango, identificada con C. C. No. 30274518, 
quien se puede localizar en la siguiente dirección: 5811 188th ST Fresh 
Meadows, NY - 11365-2201. 

Correo electrónico: godiara1@yahoo.com 

4.3.2. Diana Paola Piedrahita Rubiano, identificada con C. C. No. 
52736643, quién se puede localizar en la siguiente dirección: 2116 
Bergenline Avenue.  Teléfono: 2013136211. USA. 

Correo electrónico: paolapiedrahita07@gmail.com

4.3.3. Jenaro Escobar Morales, identificado con C.C No. 4325156, quien 
se puede localizar en la carrera 27 No. 69B-13. Teléfono: 3148931038. 

Correo electrónico: marialozul@hotmail.com 

4.3.4. Maria Ines Lotero Zuluaga, identificada con C.C No. 30273443, 
quien se puede localizar en la calle 3C No. 22-37. Teléfono: 3156218149. 

Correo electrónico: marialozul@hotmail.com

4.3.5. Laura Escobar Lotero, identificada con C.C No. 1125811140, quien 
se puede localizar en 2116 Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey 
ZC. 07087. EEUU.

Correo electrónico: lauraescobar168@gmail.com

4.4. Declaración de parte.

Sirvase señora Juez ordenar la declaración de parte de la señora 
Esmeralda Lotero Zuluaga en la fecha que para el efecto se determine.

• Oficio. 

Muy respetuosamente señor (a) Juez, bajo el principio de mejor proveer, 
le solicito decretar y practicar todas y cada una de las pruebas que usted 
considere pertinentes, útiles y necesarias.
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PETICIÓN ESPECIAL, 
AUDIOS Y VIDEOS OBTENIDOS ILICITAMENTE

Si bien al momento del decreto de pruebas su inadmisión se da bajo los 
preceptos que imantan estos medios, a saber : PERTINENCIA, 
CONDUCENCIA Y UTILIDAD de la prueba; no es menos cierto que el 
artículo 29 de la Constitución señala “… Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso”.

En linea con la norma ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia 
SU371/21.

La jurisprudencia de esta Corporación ha reconocido que el 
derecho a la intimidad puede ser protegido desde diferentes 
ángulos, de los que se destaca la evaluación de la expectativa 
de intimidad de la persona a partir de elementos como el 
contexto (íntimo, familiar, social o gremial) o el espacio físico 
(privado, semiprivado, semipúblico o público). Esto implica que 
el recaudo de pruebas que invaden esa esfera genera una 
tensión entre la búsqueda de la verdad procesal y la intimidad. 

No obstante, esa tensión es resuelta en buena medida por el 
artículo 29 superior y por varios instrumentos legales, que 
consagran una regla de exclusión de pruebas obtenidas con 
violación de derechos fundamentales como una forma de 
garantía del debido proceso. En esos casos, ha 
reconocido la Corte, se produce una nulidad de 
pleno derecho solo de la prueba en cuestión, o 
del proceso en general si aquella es el 
fundamento de la decisión. Negrillas fuera de texto.

Teniendo en cuenta que la demandante allega medios probatorios 
obtenidos de forma ilícita y que por tanto carecen de legalidad. Esto es, 
audios y videos en los cuales no hay aceptación de las personas a quienes 
graban, lo cual se enmarca en la violación al debido proceso de 
conformidad con lo arriba señalado., ruego señora Juez ordene 
desestimar las mismas en el auto que decrete pruebas por la ineficacia en 
su obtención.
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Capitulo V
Anexos

Con la presente allego:

Los demás documentos enunciados como medio probatorio, esto es,  
recibos, anuncios, documentos, facturas de tarjeta de crédito, etcétera que 
a la pareja conformada por los señores Roberto Escobar Morales y 
Esmeralda Lotero Zuluaga les llega a su residencia, localizada en 2116 
Bergenline Av. Apt. 2. Union City, New Jersey ZC. 07087. EEUU.

Capitulo VI
Direcciones para notificar

1. Demandante y apoderado: Las establecidas en la demanda que da 
origen al presente proceso, a ellas me atengo. 

2. Vinculada: Esmeralda Lotero Zuluaga. 2116 Bergenline Av. Apt. 2. 
Union City, New Jersey ZC. 07087. EEUU.

Correo electrónico: lauraescobar168@gmail.com

Al suscrito conforme la información señalada en la parte superior 
derecha.

El presente escrito ha sido enviado a los siguientes canales digitales: 

Apoderado demandante:

montesabogados2019@gmail.com

Apoderada demandado:
ampajar@gmail.com

Señora Juez, 

JULIÁN ANDRÉS CASTAÑO DUQUE 
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De: Julián CASTAÑO DUQUE jacduque@mac.com
Asunto: CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA. Radicado: 17001311000620210017100
Fecha: 31 de octubre de 2022, 10:49 a. m.

Para: Amparo jaramillo gòmez ampajar@gmail.com, montesabogados2019@gmail.com, lauraescobar168@gmail.com

Un cordial y muy respetuoso saludo.

Adjunto allego CONTESTACIÓN A REFORMA DE DEMANDA dada en el marco del
siguiente proceso.

Radicado: 17001311000620210017100
Demandante: Olga Marina Tejada Muñoz.
Demandado: Roberto Escobar Morales. 
Vinculada: Esmeralda Lotero Zuluaga.
Asunto: Contestación a reforma de demanda.

ContestacionRE
FORM…171.pdf

Julián Andrés 
CASTAÑO DUQUE
Cel. 3218000477.
Telfax. (6) 8835765
Twitter: @Jacduque
Mail: jacduque@mac.com
CP. 170001. 
Manizales (Caldas)


